
NOTICIAS DEL NOTARIADO / COLEGIO DE ARAGÓN 

14
El Notariado
INFORMA

ELOY Jiménez aseguró en
su intervención que “este
acto es una clara constata-

ción del fomento de la colabora-
ción” entre el Colegio Notarial de
Aragón y la Universidad de Zara-
goza, que “debe continuar en el fu-
turo”. El decano de los notarios
aragoneses señaló que los cambios
telemáticos acometidos en la últi-
ma década por los despachos nota-
riales en toda España, avances
que, a su juicio, han logrado un
nuevo modo de expresión de la de-
claración de la voluntad autoriza-
da a través del documento público
electrónico. De igual forma resal-
tó las numerosas iniciativas legis-
lativas impulsadas desde la Unión
Europea para reducir obstáculos a
la libre circulación de documentos
públicos con fuerza ejecutiva, con
objeto de impulsar las relaciones
económico-empresariales trans-
fronterizas.

Por su parte, Ángel Bonet ala-
bó la celebración de esta jornada,
sobre la que “el equipo docente en-
cargado de su desarrollo lleva más
de un año de investigación acadé-
mica” y valoró especialmente que
“haya coincidido con el 150 Ani-
versario de la Ley del Notariado”. 

Créditos académicos. A los alum-
nos inscritos y que hayan realiza-
do un trabajo relacionado con las
ponencias, la Comisión de Docen-
cia de la Facultad de Derecho de  la
Universidad de Zaragoza les reco-
noce 0,5 créditos de libre elección.
La jornada constó de dos mesas re-
dondas. La primera, centrada en la
eficacia probatoria del documento
público, tuvo como participantes a

Regina Garcimartín y Joan Picó,
profesora titular y catedrático de
Derecho Procesal de la Universi-
dad de Zaragoza, respectivamente,
y al notario de Zaragoza Adolfo Ca-
latayud. Mientras que en la segun-
da, dedicada a la eficacia ejecutiva
de la escritura pública, intervinie-
ron el profesor titular de Derecho
Procesal Juan Francisco Herrero
Perezagua, así como los notarios
Enric Brancós, de Girona, y Ana
Fernández-Tresguerres, de Toledo.

EFICACIA PROBATORIA Y EJECUTIVA
DEL DOCUMENTO PÚBLICO

El decano del Colegio Notarial de Aragón, Eloy Jiménez, y el catedrático de Derecho Procesal, Ángel Bo-
net, presentaron el pasado 25 de abril la jornada El documento público: eficacia probatoria y ejecutiva,
organizada por la institución colegial y el Grupo de Investigación Consolidado de la Universidad de Zara-
goza, en colaboración con la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación.
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Ángel Bonet y Eloy
Jiménez en la inau-
guración de la jor-
nada. 

Objetivos del debate  

ESTA jornada se celebró dentro del año en que se conmemora el
150 Aniversario de la promulgación de la Ley del Notariado. Orga-

nizada por el Grupo de Investigación Consolidado de la Universidad
de Zaragoza que desarrolla el proyecto Eficiencia de las medidas de
actuación para la simplificación, aceleración y sustitución del proceso
para reducir la litigiosidad DER2010-17538 del Ministerio de Ciencia
e Innovación, y por el Colegio Notarial de Aragón, y con la colabora-
ción de la Academia Aragonesa de Jurisprudencia y Legislación y la
Facultad de Derecho de la Universidad de Zaragoza, su fin era ofrecer
una oportunidad para reflexionar sobre los importantes cambios tec-
nológicos que han afectado al desarrollo de la función notarial en lo
que concierne a la redacción y comunicación de instrumentos públi-
cos así como respecto de otros asuntos surgidos en relación con el
proceso jurisdiccional.


